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PROYECTO DE LEY 

Sobre reordenación del sector petrolero. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 21 de noviembre de 1984, ha te- 
nido entrada en esta Cámara el texto aproba- 
do por la Comisión de Industria, Obras Públi- 
cas y Servicios del Congreso de los Diputados, 
con competencia legislativa plena, en relación 
con el proyecto de Ley sobre reordenación del 
sector petrolero. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este 
proyecto de Ley a la Comisión de Industria y 
Energía, Comercio y Turismo. 

En virtud de lo establecido en el artículo 
107.1 del Reglamento del Senado, el plazo pa- 
ra la presentación de enmiendas terminará el 
próximo día 3 de diciembre, h e s .  

De otra parte, y en cumplimiento del artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación del texto del mencionado 

proyecto de Ley, encontrándose la restante 
documentación a disposición de los señores 
Senadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

Palacio del Senado, 21 de noviembre de 
1984.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario Primero 
del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY 

Preámbulo 

La evolución de la industria petrolera en su 
conjunto, así como el proceso de adaptación 
del Monopolio Español de Petróleos a la nor- 
mativa vigente en la CEE, aconsejan proceder 
a la reordenación del sector petrolero espa- 
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ñol. La integración vertical de las empresas 
que forman parte de la industria espatiola del 
petróleo y el incremento de sus niveles de efi- 
cacia y competitividad constituyen los objeti- 
vos básicos de esta reordenación, cuyo punto 
de arranque es el Protocolo firmado por el 
Ministerio de Industria y Energía el día 8 de 
julio de 1983 y que en definitiva es el Acuerdo 
en el que se inspira la presente Ley. 

La reciente evolución de las negociaciones 
para la adhesión de España a la CEE aconseja 
proceder con la máxima celeridad al objeto 
de dar cumplimiento a los plazos previstos en 
las mencionadas negociaciones. Con este mo- 
tivo se pretende que en un único texto legal 
tenga cabida el conjunto de la operación inte- 
gradora de la industria del refino en la co- 
mercialización y distribución de productos 
derivados del petróleo. 

Artículo primero 

Uno. El Gobierno podrá acordar la trans- 
misión a la Compañía Arrendataria del Mono- 
polio de Petróleos, S .  A. (CAMPSA), de la tota- 
lidad de los bienes y derechos de que es titu- 
lar el Estado y que están afectados al Mono- 
polio de Petrbleos. 

El valor de los bienes y derechos a 
transmitir asciende a 100.928 millones de pe- 
setas (cien mil novecientos veintiocho millo- 
nes de pesetas). Dicha cantidad no  incluye el 
valor de los productos objeto de comercializa- 
ción y activos circulantes anexos, así como 
tampoco el que quepa atribuir a los derechos 
referidos en el apartado ocho a) del presente 
artículo. La valoración de este conjunto de ac- 
tivos se realizará de acuerdo con los criterios 
generalmente aceptados. 

El Gobierno podrá adaptar la cifra señala- 
da en el presente apartado a las variaciones 
patrimoniales que en su caso pudieran produ- 
cirse hasta el momento de la transmisión. 

La trksmisión podrá hacerse por 
vía de venta, permuta con otros activos de 
CAMPSA o cualquier otro tipo de cesión one- 
rosa. Los activos de CAMPSA que pueden re- 
cibirse en permuta están constituidos por las 
participaciones accionarias de que es titular 

Dos. 

Tres. 

actualmente CAMPSA a través de la Corpora- 
ción Espanola de Hidrocarburos, S . A . ,  en el 
capital social de PETRONOR, S . A . ,  ASESA, 
PROAS, S . A . ,  APLESA y BUTANO, S.A., así 
como por los permisos de investigación y con- 
cesiones de explotación de hidrocarburos de 
que también es actualmente titular CAMSA. 
Las participaciones accionarias a recibir en 
permuta se adquirirán por su valor neto pa- 
trimónial y los permisos y concesiones de hi- 
drocarburos se valorarán de acuerdo con cri- 
terios generalmente aceptados. 

Cuatro. Al  efectuarse la transmisión a 
CAMPSA de los activos del Monopolio de Pe- 
tróleos a que se refiere el apartado dos del 
presente artículo, CAMPSA asumirá la obliga- 
cibn de pagar el principal y los intereses de 
las deudas todavía no canceladas que hayan 
sido contraídas hasta ese día por el Monopo- 
lio de Petróleos para la financiacibn de los 
bienes y derechos objeto de transmisión. 

El importe de las deudas se deducirá del 
precio del precio de los bienes y derechos a 
transmitir. Igualmente se deducirá de dicho 
precio el crbdito que CAMPSA ostenta por ra- 
zón de las inversiones por ella financiadas al 
Monopolio de Petróleos. 

Cinco. Con sujeción a lo determinado en 
los apartados anteriores el Gobierno queda 
facultado para señalar los términos y condi- 
ciones de la transmisión de bienes y dere- 
chos y de la asunción del pago de deudas, así 
como de la forma de pago e intereses, en su 
caso, del aplazamiento. 

Seis. El Estado podrá aportar al Instituto 
Nacional de Hidrocarburos los activos no mo- 
netarios que como consecuencia de las opera- 
ciones a que se refiere esta Ley puede recibir 
de CAMPSA. Los activos que se aporten al 
Instituto pasarán a formar parte de su patri- 
monio propio, pudiendo ser aportados a em- 
presas en las que participe mayoritariamente, 
con excepción de la propia CAMPSA. Los per- 
misos de investigación y concesiones de ex- 
plotación de hidrocarburos que por ese concep- 
to reciba, podrán ser cedidos o aportados por 
el Instituto a su empresa ENIEPSA. 

En los términos y condiciones que 
determien el Gobierno, se autoriza al Institu- 
to Nacional de Hidrocarburos para que, una 

Siete. 
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vez transmitidos a CAMPSA los activos del 
Monopolio de Petróleos valorados en el apar- 
tado dos del presente artículo, pueda dar en- 
trcda en el capital social de CAMPSA a las 
empresas refinadoras mcdiantc ,la cesión a las 
mismas de parte de las accioncs de quc sea 
titular dicho Instituto. En todo caso, el Sector 
Público dcbcrá mantener en el capital social 
de CAMPSA una participación superior al cin- 
cuenta por ciento. 

Ocho. 

a) 

Se faculta al Gobierno para: 

Transf'crir.a CAMPSA, en las condicio- 
nes que se convenga, los derechos económicos 
de que actualmente es titular cl Estado, dcri- 
vados de las concesiones y contratos otorga- 
dos en el ámbito del Monopolio de Petróleos, 
así como los derivados de los contratos de ad- 
ministración o explotación de estaciones de 
servicios y aparatos surtidores por u n  tcrccro 
distinto de CAMPSA. 

b) Promulgar, en el plazo de un ano a con- 
tar desde la transferencia a CAMPSA de los de 
los derechos económicos referidos en el párra- 
fo anterior, una nucva regulación de tales 
concesiones v contratos. Como principios o 
criterios de la nueva regulación, k t a ,  sin 
perjuicio de mantener en lo necesario la inter- 
vención de las autoridades v organismos com- 
petentes, debe permitir establecer su conteni- 
do en  base a relaciones de Derecho privado 
entre CAMPSA v las personas v entidades quc 
se dediquen o puedan dedicarse a las activida- 
des de distribución y comcicialización de pro- 
ductos comprendidos en el referido Monopo- 
lio. 

c) Promulgar, con anterioridad a la trans- 
ferencia a CAMPSA de las existencias de los 
productos objeto de la comcrcialización afcc- 
tos al Monopolio de Petróleos, una nucva re- 
gulación sobre existencias mínimas obligato- 
rias de productos petroleros. 

Regular, en su caso, las condiciones de 
transmisión a CAMPSA de activos y derechos 
de las empresas refinadoras que cstcn afectos 
a la cornercialización de combustibles v car- 
burantes. 

d) 

Artículo segundo 

Uno. Queda derogada la obligación im- 
puesta a CAMPSA por el artículo siete del 

Real Decreto-ley de 28 de junio de 1927 y por 
la cláusula segunda dBI contrato de 31 de di- 
ciembre de 1927 de que el capital social de 
dicha Compañía tenga completa movilidad v 
se halle exclusivamente afecto a los fines v 
neccsidadcs del contrato. 

Todas o parte de las acciones rcprc- 
scntativas del capital social de CAMPSA po- 
drán revestir el carácter de al portador, salvo 
las acciones que actualmente son propiedad 
del Instituto Nacional de Hidrocarburos, que 
continuarán siendo nominativas. En el Regis- 
tro especial de accioncs de la Compañía alu- 
dido en el artículo sexto, a), del Real Decreto- 
Icv de 28 de ,junio de 1927, únicamente se ins- 
cribirán acciones nominativas. 

Como consecuencia de la conversión de las 
accioncs nominativas en acciones al portador 
podrán crearse nuevas series de accioncs del 
capital social de CAMPSA en sustitución de la 
actual serie ((B». 

Dos. 

Artículo tcrccro 

Uno.  Todas las transmisioncs patrimonia- 
les v operaciones que se realicen para la eje- 
cución de esta Ley, así como las plusvalías 
que con ellas puedan reflejarse, estarán exen- 
tas de cualquier tributo estatal, autonómico o 
local, sin que cl Estado quede obligado a 
compcnsación alguna por las referidas exen- 
ciones. Dentro de esas exenciones se incluvcn 
tarnbien los posibles aumentos de capital so- 
cial de CAMPSA, la posible disolución y re- 
ducción del capital social de la Corporación 
Española de Hidrocarburos, S .  A., los presta- 
mos o crkditos concedidos al Insti tuto Nacio- 
nal de Hidrocarburos y a CAMPSA, incluso 
los que cstcn representados por obligaciones 
convertibles o no, en cuanto tengan por finali- 
dad la financiación de los actos y operaciones 
regulados en la presente Ley. 

Dos. Se reducirán al 10 por 100 los ho- 
norarios de los Notarios, Registradores y Fe- 
datarios Mercantiles que intervengan en las 
escrituras y operaciones para la ejecución de 
csta Ley, sin que en ningún caso puedan exce- 
der del 0,0025 por 100 de la base que sea 
aplicable por cada acto jurídico contenido en 
una misma escritura o póliza. 

Tres. Los nombramientos de Presidente, 
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Consejeros y personal de CAMPSA, se ajusta- 
rán a las reglas generales aplicables a las So- 
ciedades Estatales contempladas en el artícu- 
lo sexto, 1 ,  a) de la Ley General Presupuesta- 
ria. 

Cuatro.  Corresponde directamente a 
CAMPSA, con sujeción exclusivamente a las 
reglas generales aplicables a las Sociedades 
Estatales referidas en el número anterior, de- 
terminar su plantilla v las rcmuncraciones de 
su personal, fijar los critcrios sobre las formas 
de contratación de la Compañía y sobre los 
pliegos de condiciones a utilizar en sus actos 
v contratos, así como emitir obligaciones y 
realizar operaciones de crcdito v toda clase dc 
inversiones v de actos v contratos de adminis- 
tración y de disposición que no originen gas- 
tos imputables a la Renta dc Petróleos. 

Cinco. Requerirán la aprobación conjunta 
de los Ministerios de Economía v Hacienda y 
dc Industria v Energía, las Resoluciones por 
las que la Delegación del Gobierno en CAMP- 
S A  hava cJcrcitado su facultad de suspensión 
de los acuerdos de la mencionada Compañía 
por reputarlos lesivos o perjudiciales para la 
Renta o los intereses del Estado. 

A partir del momento en que sc cum- 
plan las previsiones del artículo primero, prc- 
cedente, v que se transfieran a CAMPSA las 
propiedades v derechos del Estado actual- 
mente afectados al Monopolio de Petróleos, 
serán de cuenta de dicha Compañía las nue- 
vas inversiones en activos para la gestión del 
Monopolio de Petróleos. 

La fijación por cl Gobierno de las 
tarifas de distribución de CAMPSA, así como 
sus revisiones en el futuro, responderá a los 
criterios de costes optimizados v de márgenes 
justa y claramente determinados, permitien- 
do así una continua adecuación a circunstan- 
cias reales y una orientación de las actuacio- 
nes empresariales. 

Ocho. A partir del 1 de enero de 1985, 
CAMPSA dejará de estar exenta del Impuesto 
de Sociedades, quedando desde esa misma fe- 
cha suprimida la participación del Estado en 
los productos líquidos de CAMPSA cstableci- 

Seis. 

Siete. 
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da en el artículo catorce de la Ley de 17 de 
julio de 1947. 

DISPOSICION ADICIONAL 

El Gobierno regulará la nueva naturaleza, 
estructura y funciones de la Delegación del 
Gobierno en CAMPSA a fin de acomodarla a 
lo establecido en la presente Ley y en la Ley 
4411981 de 28 de diciembre. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Hasta que, cn uso de la autorización conce- 
dida en el artículo segundo, dos, de la presen- 
te Lev se acuerde la conversión de acciones 
nominativas en acciones al portador, las Jun- 
tas Generales de accionistas de CAMPSA que 
se convoquen para tratar de los asuntos enu- 
merados en el artículo cincuenta y ocho de La 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, qu~eda- 
rán válidamente constituidas en segunda con- 
vocatoria siempre que esté representada la 
mitad del capital desemboldado, cualquiera 
que sea el número de accionistas que asista. 

Segunda 

Hasta que el Gobierno regule la nueva con- 
formación de la figura de la Delegación del 
Gobierno en CAMPSA, según queda determi- 
nado en la Disposición Adicional, dicha Dele- 
gación seguirá ejerciendo las funciones que la 
legislación actualmente le asigna, en lo que 
no resulten modificadas por esas normas. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley entrará en vigor el día si- 
guiente de su publicación en el ((Boletín Ofi- 
cial del Estado.» 


